
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)1 

  

  

Expediente 005 2016 – 00090 00 

 

Estando en forma la solicitud ejecutiva y como quiera que de los 

documentos allegados se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso y en concordancia con el artículo 306 ibídem, el Juzgado LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS IVÁN PRIERTO 

GONZÁLEZ, contra GENARO HUMBERTO CÁCERES TRUJILLO, 

previos los trámites del proceso Ejecutivo, por las siguientes cantidades: 

 

Con base en la sentencia de la sentencia proferida en audiencia del 

21 de mayo de 2019: 

 

a) Por la suma de $196.193.967,09 Mcte, correspondiente al capital. 

b) Por los intereses de mora al 6% anual, conforme al artículo 1617 

del Código Civil, desde el 2 de diciembre de 2019 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad 

 

Ofíciese a la Administración de Impuestos Nacionales, dando cuenta 

de la presente acción. 

 

 
1 Notificado en estado electrónico número 48 del 30 de septiembre de 2020 



 

A fin de garantizar el derecho de defensa de la parte accionada, 

notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en los artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta el artículo 8 y concordantes del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(2) 

JDC 
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